RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001938 , Ent. N°1579/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública Nº4600003100 para la contratación de una empresa que brinde el servicio de mesa de ayuda y soporte de resolución de incidentes y solicitudes de servicio, dependiente de la Gerencia de Tecnología de la Información, por el término de dos años;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, y el de las prórrogas correspondientes, al acto de apertura de ofertas celebrado el 26.05.14, se presentaron tres oferentes:          URUDATA S.A., Arnaldo C. Castro S.A. y Sonda Uruguay S.A.;

 2) que, la Gerente Interino en Tecnología de la Información, luego de descartar a las firmas de  Arnaldo C. Castro S.A. y URUDATA S.A.,por no cumplir con el requisito de admisibilidad número dos (experiencia comprobable de la empresa en relación al objeto del pliego) procedió  a evaluar el tercer requisito de admisibilidad de la única oferta válida, Sonda Uruguay S.A., elaborándose tablas de puntajes para cada uno de los aspectos técnicos, en la cual se determinó que se alcanzaron o superaron  los mínimos requeridos de cada requisito;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, basándose en el informe técnico referido anteriormente, con fecha 5.02.15,  aconsejo adjudicar a la firma Sonda Uruguay S.A. por ser el  único oferente que cumplió con los requisitos mínimos solicitados;
4)  que del informe contable de 18 de febrero del año en curso, surge que el Rubro de imputación, cuenta con disponibilidad suficiente;
5) que por Resolución N° 038/2015 de fecha  09.03.15, la Gerencia del Área Servicios Compartidos, en uso de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar a la firma Sonda Uruguay S.A. ,por un monto de hasta $ 36:600.000 (IVA incluido);

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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